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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE BARCIENCE

Visto el acuerdo del Pleno de la entidad de fecha 27 de junio de 2024, por el que se aprueba 
provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa, el régimen jurídico y 
procedimiento para el otorgamiento de licencia de primera ocupación o utilización de los edificios, 
viviendas y locales, en el municipio de Barcience, y la publicación de fecha 30 de agosto de 2024 de la 
misma en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo sin que al día de la fecha consten reclamaciones 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de la entidad sobre la 
modificación de la Ordenanza referida, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

“Artículo 9.- Tipo de gravamen, cuota tributaria y devengo.

El tipo de gravamen será el 1,5 por 100 del valor real y efectivo del local, nave o instalación. En el caso 
de viviendas particulares se aplicará una tasa única de 200 € por licencia y vivienda. La cuota tributaria 
es el resultado de aplicar la base imponible al tipo de gravamen.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que inicie la 
tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia correspondiente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Barcience, 4 de febrero de 2026.-La Secretaria, María González García.
N.º I.-550 
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